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Redacción

Si se detectan errores formales en la primera
liquidación, el contribuyente no deberá abonarla

Según una reciente sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, si la

Administración Tributaria incurre en un defecto de forma y un tribunal anula la liquidación, Hacienda no

podrá dictar otra como suele hacer normalmente. Reconoce el Tribunal de este modo que el contribuyente

tiene los mismos derechos y armas de defensa que Hacienda en las liquidaciones, situándolos así en un plano

de igualdad.

Según información recogida en el Diario Expansión, en esta pionera sentencia el Tribunal aplica la doctrina

del tipo único, es decir, que la Administración Tributaria tiene una sola oportunidad para dictar una

liquidación sin errores de forma, puesto que si por dichos motivos es anulada, no podrá dictar una nueva hasta

que dé con la correcta. O por decirlo de otro modo, si el Fisco dicta una liquidación tributaria en la que incurra

en algún defecto de forma que suponga que ésta quede anulada por una sentencia, el contribuyente no tendrá

que hacer frente al pago de la deuda.

La sentencia se basa en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que no permite que el fallo de

las sentencias se aleje de lo solicitado en la demanda. Normalmente, los contribuyentes solicitan únicamente

que se anule la liquidación, no solicitan que se permita a la Administración Tributaria dictar una nueva que

subsane los errores formales. Puesto que la sentencia no puede dar más ...
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